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A D T C S T C S C I A O F I C I A L 

Las l e y e s , órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
Jos BOIETISES oriciALts s» han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los - tutores de 
los mencionados periódicos. 

(Ufa! orden de 6 de Atril de 1 S 3 9 . ) 

Se publica tedos los días, excepto los domingos. 

\ P n t c t o s DE SÜSCRICIO» .—En esta capí ta'., l levado a domici l io , 2*50 pesetas men-
j suaies anticipadas: fuera de eila 3*50 al mes : 0 al tr imestre ; 1S ai semestre, y 
{ 2 v ó ü por un a ñ o . — S e admiten suscncioues en Madrid, en la Administración del } 
J .-^.ttTis, plaza de Sant iago . 2 . — F u e r a de esta capital ,directamente por medio ii c a r - / 
• la a la Administración, con inclusión del importe del tiempo dc abono en s e l l o s . — ' 
j Un número suelto, 5u cént imos de peseta . > 

A D V 1 I T S I O U E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto l a i que 
sean á instancia de parle no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio Racional 
que dimane dc las mismas ; pero los de valeres part icola* 
pagarán 50 cént imos de peseta por C34a l inea de i n s e r c i ó n . 

Tarte oficial, 
_ 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

D A T A , 

Sección primera del i Presupuesto. 

88; MM. el K e y D. Alfonso y la R e i n a Doña María Cristina 

(Q. D. G.) continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la áerina. Sra. Princesa de 

Asturias V S . A. H. la Infanta Doña María Eulalia. 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

Diputación provincial. 

Por consecuencia del nuevo arrendamiento del Diario oficial de Avisos de \ía Irid 
otorgado a D. Antonio Fernandez del Castillo, desde el dia 1.° de Junio próximo la 
Administración de este periódico oficial quedará establecida en la calle de Preciados, 
número 15, cuarto entresuelo, donde deberán dirigírselas Autoridades y centrjs admi
nistrativos v judiciales para la inserción de sus bandos, anuncios y disposiciones. 

Madrid i¿4 de Mayo de 1882.=1C1 Presidente, Conde de la Romera. 

AÑO ECONÓMICO DE 1SS1 Á 1 S S 2 . — M E S DE ABRIÍ . DE 1SS2 . 

Ex TRACTO de la cuenta de fondo.* provincial'es correspondiente al erprewdo mes, rendida por 

el Depositario de los mimos, que con arreglo á lo ditpuesUicn el art. 84 de la ley orgánica 

provincial de 2 de Octubre de 1877. publica en el ¿ O L E T I N O F I C I A L . 

CASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO \.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones dc la Comisión y Di
putación provincial 

I l e m por s u e l d o s d-d A r c h i v e r o de l a provincia 
y del Depositario de fondos provinciales I 

Mein por obligaciones de la3 Comisiones espe
ciales de la provincia 

Mcm por sueldos de los Arquitectos provin
ciales y dc los delineantes que les auxilian... 

Ídem p o r id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia , 

Ídem por id. dolos empleados dc Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

C A PÍTULO 11.—.Servicios generaUs. 
Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por id. del servicio do bagajes . . 
Ídem p'»r id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem por id. dc elecciones dc Senadores, Dipu

tados á Cortes y provinciales 
Ídem por id. de calamidades públicas , 
CAPÍTULO 111.— Obras públicas de carácter 

obligatorio. 
Satisfecho por obligaciones de las obras de re 

p:»racion y conservación dc los caminos, barcas, 
puentes y pont mes no comprendidos en el plan 
general del Gobierno. , 

Ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede dc S.0Ú0 almas 

Ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo 

ídem por id. de reparación y conservación de la 
fincas provinciales 

12.223*32 

2.253'lt!» 

349*16 

MATERIAL. 

Péselas cents . 

60 

C A R G O . Péselas cent». los 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro-
vincialcs • •• Í - ' Y Q I " " 

Producto dc las rentas y censos de la provincia 6.231 
Ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
Ídem dc donativos, legados y mandas » 
Ídem del repartimiento provincial 227 412*40 
ídem del recargo sobre la sal común . . . . » 
ídem del ramo dc Instrucción pública » 
Ídem del id. de Beneficencia 14 396'30 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones...... . . » 
Ídem de arbitrios especiales • 
ídem de recargos extraordinarios » 
ídem de empréstitos • 
Ídem de enajenaciones . . • 
Ídem dc resultas de presupuestos anteriores 1.125 
Ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupues

to adicional » 
ídem de reintegros » 

Por las traslaciones dc caudales de unas c i j a s á otras 
\ ocurridas en este mes 

Movimiento de fondos.. ..Por los suplementos hechos por el presupuesto ante
rior de 1550 á ISSI para nivelar la> cuentas de este 
mes, respectivas al ejercicio corriente 

162.562*93 

249.195*20 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 
Satisfecho por contribuciones impuestas á 

bienes que pertenecen á la provincia 
Ídem por importe dc las pensiones legalmente 

concedidas sobre los fondos de la provincia.... 
ídem por intereses y amortización de los emprés

titos provinciales autorizados 
ídem por importe de las obligaciones ó contratos 

celebrados con la debida autorización 
ídem por deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

TOTAL CAROO 

6 000 

83'33 

» 

I 

» 

2.252 
9 000 

1 448*45 

B 
> 

T O T A L 

Péselas cénU?. 

18.223*32 

2.337*32 

349*16 

2.252 
9.000 

1.445*4$ 

» 
I 

60 

• 

o 

72SM2 

411.761*13 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 
Satisfecho por obligaciones de la Junta provin

cial de Instrucción pública 
ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes.. 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Museo provincial 

CAPÍTULO \ i.-Beneficencia. 
Satisfecho por obligaciones de carácter general 

de la Beneficencia proviucial 
Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia. 

562' 5̂  

250 

9.739*44 
» 

• -RC-

á l . 570*90 

• 

728' 12 

I 

» 

562*48 

312*50 

» 
» 
I 

9.739*44 
51.570*90 
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Satisfecho por obligaciones de las Casas de Mise 
ricordia • . . . 

Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater 
nidad , 

C A P Í T U L O VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles , 
ídem por id. de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos. 
Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 

6 A S T 0 8 V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO L—Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación 6 construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia j 
de Instrucción pública 

PERSONAL. 

Pesetas cents . 

• 

CAPÍTULO II .—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons 
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del 
Gobierno 

CAPÍTULO IIL-O&rflí diversas. 

Sat isfechopor subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta-
do ó de los Avuntamientos 

CAPÍTULO IV.-Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
odbjetos de interés provincial 

Tercera sección. 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚKI€0.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1881 

Ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha.... 

Reintegros. 

M A T E R I A L . 

Pesetas cents . 

47.788*57 

31.742*37 

t.624'13 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Per remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi

cencia 
Por los suplementos hechos por este presupuesto 

para nivelar las cuentas del presente raes, res
pectivas al ejercicio cornee te de 18S1 á 18S2 

2.000 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

47.7SS'57 

31,342*37 

34.413'90 

155*55 

2.000 

36.03S'03 

155'55 

TOTAL DATA. 27 062*52 205 245*72 232.305*24 

R E S U M E N . 
Importa el Cargo 
Ídem la Data.. . . 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Mayo. 

Peseta s c<?n ts . 

411.761*13 
232.308*24 

IT! ' . 1.V2-S') 

En Marida 15de Mayo de 1852.-W B.°-El Presidente, Romera-Está conforme.-
fcl Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales.-El Depositario, Eran-

asco Augustin. 

La T iputacion provincial de Madrid ha 
acordado contratar en púb'ica subasta, que 
se verificará el dia 22 de Junio próximo, á las 
tres y media de la tarde, el suministro de i 

Sarbanzos que necesiten los establecimientos ¡ 
e Beneficencia dependientes de laCorpora- I 

cion, cuyo consumo en un año se calcula en 
66.000 kilogramos. 

Pliego de condiciones. 

1. a El proveedor ha de suministar por 
término de un siio y sin limitación alguna \ 
todos los garbanzos que necesiten los estable- ' 
cin.ientos de Beneficencia provincial desde 
el dia que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta igual fecha 

del año próximo siguiente, siendo de su 
cuenta la conducción y entrega del artículo 
en los respectiva asilos. 

2.* Los garbanzos han de ser finos de co
chura, y en tamaño bastante para que no pa
sen por la criba que estará de manifiesto en 
la Secretaria de la Corporación, y otra igual 
en cada uno de los establecimientos. Si los 
garbanzos no reuniesen las circunstancias 
anteriormente expresadas, no serán admiti
dos, procediéndose á comprar otros por 
cuenta del contratista, caso de no presentar
los admisibles á la hora que le designe el 
Director del Establecimiento. 

3. a El precio de cada kilogramo de gar
banzos será el que quede fijado en el rema
te, y su importe se satisfará* en la Deposita- ' 

ría de fondos provinciales por raensualida-
• des vencidas; no admitiéndose proposición 

que exceda de sesenta y seis céntimos de 
peseta cada kilogramo, ni fracción menor de 
un céntimo de peseta. 

4. a Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la visto del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el resguardo definitivo que acredite 
haber consignado en la Caja general de De
pósitos x>l cinco por ciento del importe calcu-

L-lado del suministro, ó sea la cantidad de . ' I T S 
pesetas, ÉH metálico ó en títulos de la Deuda 
del Estado al tipo del precio medio de la co
tización oficial que obtenga en Bolsa cuatro 
dias antes del señalado para la subasta. 

Terrera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique íá cubierto. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinto. A la hora señalada proce lera el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretorio de la 
Junta de subasto publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resaltado del acto. 

Serta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que ésto se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine, y si no so hiciese mejora, se adjudica
rá al autor de la presentada primero. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados cu
yas proposiciones no hubieren sido admitidas 
o resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de daños y perjuicios, hasta 
tanto que acredite haber* hecho el depósito 
que establece la condición siguiente. 

5.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista en la Caja general tic Depósitos, como 
garantía del cumplimiento de su contrato, 
el diez por ciento del importe del servicio, 
según el consumo calculado, en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al tipo del precio medio de la cotiza
ción oficial del dia anterior al en que lo ve
rifique; debiendo en este último caso repo
ner el depósito si la baja de los \alores lle
gase á una quinta parte durante el tiempo 
de su contrato. 

6. a El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños v perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7.a No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de será riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el pre
cio en alza ó baja pur efecto «le leyes ó dis
posiciones posteriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la Provincia ó del 
Municipio: no quedando con derecho el con
tratista a reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9. a Dentro de los primeros quince dias 
de haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la escritura, no la otorgase en el plazo seña
lado, ó faltase á alguna de las condiciones 
del contrato, se rescindirá éste á costa del 
rematante. 

Los efectos de la rescisión serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condicione? que laanterior, 
pagando el primer rematante |.i diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demore del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el .rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada, y se le podrán 

embargar además bienes suficientes con ob
jeto de hacer efectivo el importe del desfal-. 
co ó menoscabo, administrativamente y p 0 f 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu» 
bcrnaüvo, oyendo las observaciones del inte
resado y ílemás requisitos leaales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Vriinero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La «ubasta tendrá lugar el dia 22 de 
Junio próxitno,"á las tres y media de la tar
de, ante el Sr. Presidente o persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, nuin. 2. 

14. Los gastos de remite, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 19 de Mavo de l^S2.-El Presi
dente, Conde de la Romera. —El Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita eu , calle de , 

número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando a pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todos los garbanzos que durante un año nece
siten los estoblecimientos de Beneficencia á 
cargo de la Corporación, cuyo consumo se 
calcula cn'i6.0'i0 kilogramos, se compromete 
á suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, al 

ftrecio de (Aquí la cantidad escrita, en 
ctra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Negociado de Rentas Estancadas. 
Circular. 

En los BOLETINES OFICIALES corres
pondientes á los dias 13 y 20 del corrien
te mes habrán podido ver los Sres. Al
caldes de esta provincia el Real decreto 
de condonación de dos terceras partes de 
multas para aquellos Ayuntamientos á 
quienes se ha formado expediente de de
nuncia por infracciones en el uso del 
timbre del Estado, y las aclaraciones 
dictadas por la Dirección g-eneral de Ren
tas para llevará efecto aquella Real dis
posición. 

A pesar de que los preceptos consig
nados no dan lugar á duda en su aplica
ción, la Administración de mi cargo con--
sidera oportuno manifestar á V., para que 
lo haga también á los Municipios que 
aparecen responsables, la conveniencia 
de que utilicen los beneficios otorgados, 
y que en comunicación especial se han 
dado Á conocer: y antes de que espire el 

Ídazo de un mes, que vencerá en 14 de 
íunio próximo, con b cual hallarán una 

ventaja sobre la cantidad de multa por 
que aparecen en descubierto, teniendo en 
cuenta quf después de la fecha citada 
volverán á *u tramitación los ex}>ed¡ent«<s 
hoy en suspenso durante dicho plazo, y 
el resultada que ofrezcan será satisfecho 
sin bonificación alguna. 

Cumple á esta oficina hacer presen:'-
que en igualdad de circunstancias se ha
llan todos los expedientes que proceden 
de faltas encontradas por la extinguida 
Sociedad del Timbre, que gozarán de los 
mismos beneficios en ¡guales términos y 
plazos. 

Por último, y con el fin de aclarar 
las dudas que por algunos se han consul
tado, conviene tener en cuenta que la? 
responsabilidades conocidas por virtud 
de expedientes formados se harán efec
tivas como en las comunicaciones dirigi
das se expresa, y sólo están exentos de 
la multa correspondiente á partícipe, 
aquellos Municipios. Corporaciones ó par
ticulares que en el mismo plazo reinte
gren voluntariamente las omisiones que 
por cualquier concepto hayan podido co
meterse desde la última visita que les 
fue* girada. M , 

Madrid 2b' de Mayo de 1882.=Carlos 
Cortés y Morales. 
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ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVIHCIA DE MADRID 

INTERVENCIÓN. 

BEXACTON de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen en los dias que á continuación se expresan del mes de Junio de 1882. que se publica en 
este periódico oficial con 10 dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcal
des fijar esta relación á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. • 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas céntimos. 

Vencen el dia 6. 

P. Carlos Prast Madrid Urbana . . . . Madrid.... 
I)[ Paulino Martin Talainanca.. Rústica Talamanca. 

Estado. 
Clero. 

*l<25 
163*75 

D. Damián Vazquoz 
P. José Montesinos 
D. Julián Alcázar. 
I). Vicente Se jornat. 
I). Cusim.ro García . . 
D. Santiago Scjornat 
1). Basilio Fernandez 
D. Victoriano Collado 
El mismo 

Madrid 
Colmenar. . 
Villaconejos. 
Torrejon.... 
ídem 
ídem 
Colmenar.. 
La Alameda. 
Mera 

Vencen el dia 7. 

Urbana 
Rústica 
ídem 
ídem 
Ídem . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Vallecas 
Col me liar 
Villaconejos.. 
Torrejon. 
ídem 
Mem 
Colmenar. 
L« Aliineda 
ídem 

Clero. 
Id-m. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Estado. 
Ídem. 
Ídem. 

30 
18 
32«8S 

162*75 
•¡2-50 
50 
70'25 
27-13 
3463 

Madrid 28 de Mayo de 1882.=E1 Administrador do Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 

Ayuntamientos. 
A r a * a c á . 

Estando acordado por el Ayuntamien
to y adjuntos de esta villa el arriendo á 
la venta libre de los derechos de consu
mos que se efectúen en este tdrmino mu
nicipal durante el ejercicio económico de 
1^2 a Kl. se hace saber que sus dos re
m i t a tendrán lugar en estas casas con
sistoriales, á las uueve de las respectivas 
mañanas, en los dias 4 y 11 del próximo 
Junio, bajo el pliego de condiciones que 
está do manifiesto en la Secretaría muni
cipal. 

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos gusten interesarse en 
las subastas. 

Aravaca 20 de Mavo de 1882.=E1 
Alcalde, por su orden, bario Coó, Secre
tario. 

líenlo. 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

contribuyentes asociados y á reserva de 
obtener la competente autorización de la 
Administración provincial de Hacienda, 
se sacan á pública licitación los arrien
dos de los derechos de los artículos de 
consumo de este distrito en el próximo 
año económico, con facultad de venta 
exclusiva al por menor; cuyos remates 
tendrán lugar en la casa .consistorial el 
dia 4 del próximo mes de Junio, á las 
doce de su mañana, bajo los tipos y con
diciones que se expresan en el expedien
te que se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Avuntamieuto. 

Boalo 22 de Mayo de 1882.=El Al
calde, Florencio Perales. 

C o l m e n a r de O r e j a 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento en las sesiones cele oradas 
durante el mes de Marzo último. 

Sesión del dia 5. 
Quedando enterado el Ayuntamiento 

de que en virtud de comunicación del se-
fior Administrador de Propiedades é Im
puestos de la provincia debía gravarse la 
riqueza territorial de este distrito para el 
reimrto del segundo semestre de este año, 
equivalente al suprimido de la sal. con el 
1*80 por 100, por haberse cumplido pre
viamente con lo dispuesto en el art. 24 
del reglamento de 10 de Diciembre de 
J87&sobre aniillaramicntos. 

Acordando que los Sres. Castellanos, 
Benito D. Cosme) y Alcolado pasasen en 
Comisión al Monte Pinar para señalar de 
acuerdo con el capataz de cultivos los 
límites donde han de cortarse los pinos 
leñosos solicitados al efreto en el plan 
de aprovechamientos forestales de 1882 
á 83. 

Accediendo al traslado en los libros 
correspondientes de un censo afecto á 1 

una viña de 200 cepas en el sitio Pe
ñas-rubias, (jue Policarpo Higueras ha 
comprado á Sinforoso Alia, cuyo censo es 
de 50 céntimos anuales, en favor de los 
fondos municipales.. 

Señalando él dia 18 del propio mes de 
Marz<> para celebrar tercera subasta de 
las leñas depositadas, procedentes de da
ños causados en el Monte Pinar, con arre
glo al pliego de condiciones facultativas. 

Acordando sacar á subasta para el dia 
12 la plaza pública para corrida de novi
llos hasta fin de Junio de este año. sirvien
do de tipo en la licitación la suma de 250 
pesetas. 

Sesión del dia 12. 

Disponiendo que el Secretario de la 
Corporación, en concento de Comisionado 
por la misma, pasase á la capital el dia 
17 para hacer la eutrada en caja de los 
mozos del sorteo de esta villa para el 
reemplazo del año actual, y que á cada 
uno ue los mozos que tuviesen que ir se 
le socorriese de fondos municipales con 
2 pesetas. 

Acordando empadronar como vecino 
y á su familia, en la calle de la Cava de 
esta población, á Victoriano Soria Pastor, 
que, procedente de la de Leganiel, lleva 
la residencia exigida por la ley. 

Visto que no hubo licitadores en la 
subasta de la plaza para corrida de no
villos, se acornó anunciar otra para el 
domingo 19, pero rebajando el tijH> á 
150 pesetas. 

Sesión del dia 19. 
Convenir con el pirotécnico D. Fran

cisco Hernández, vecino de Chamberí, 
para que por la cantidad de 150 pesetas 
queme los fuegos artificiales la noche del 
dia 3 de Ma;. o en que tiene lugar la fes
tividad al Santo Cristo del Humilladero. 

Be acordó comisionar al Depositario 
D. Joaquín Palacios para que pasase á la 
capital á hacer el pago del importe del 
tercer trimestre de este año correspondien
te á la sexta de débitos anteriores por 
consumos, y para verificarlo también en 

la Excma. Diputación provincial por la ; 
sexta del tercer trimestre de este ejercicio 
oeoniunico. 

Se dio cuenta y fueron aprobados los 
padrones-repartos de territorial ó indus-
tril formados para la cobranza de cuotas 
del segundo semestre de este ejercicio en 
equivalencia del suprimido impuesto de 
la sal, y que se expusiesen al público por 
diez dias para oir reclamaciones. 

Sesión del din 26. 
Leído y aprobado el extracto de las 

sesiones celebradas en Febrero último, 
se acordó su remisión al Excme. Sr. Go
bernador civil de la provincia para in
sertar en el BOLETÍN O F Í IAL. 

Acordando el traslado en los libros de 
propios del censo afecto á una viña 
blanca de 080 cepas en sitio de Valdcpi-
nar, que Lucio Huertos Cantuel ha com
prado á Sotero Reyeros, ambos de esta 
vecindad. 

Aprobando la distribución de fondos 
municipales para el mes de Abril, impor
tante 2.697 pesetas 08 céntimos. 

Aprobando la cuenta del gasto ocur
rido con motivo de la entrega de los 
quintos en la Caja de la provincia el dia 
17, que importante 155 pesetas, incluso el 
socorro dado á 56 de aquellos, se mandó 
Librar del cap. 1.°, art. 6.° del presu
puesto. 

Dispensando su aprobación á la cuen
ta presentada por la Sección de Fomento 
del Ayuntamiento délos gastos ocasio-
nades en el arreglo de las inmediaciones 
de las fuentes de los Huertos y Pilarejo, 
importante 168 pesetas 50 céntimos. 

Se leyó, y quedó enterado el Ayunta
miento, el suplemento al BOLETÍN OFICIAL 
del dia 18. en que se señala el capital im
ponible á este distrito municipal para ha
cer el reparto de territorial del segundo 
semestre del actual ejercicio económico. 

Disponiendo, encuraplimiento de órde
nes recibidas del Excmo. Sr. Gobernador 
civilde la provincia, los medios conducen
tes para realizar los créditos que existen 
en favor del pósito de esta villa, continuan
do la ejecución despachada en Noviem
bre contra varios deudores, haciéndola ex-
tcnsivacaso necesario á sus herederos, pe
ro sólo por el importe del capital y por el 
importe del primer grado de apremio so
bre aquel, y las creces. 

Acordando fijar al público por 15 dias, 
según ordena la ley municipal, el proyec
to de presupuesto 'municipal para 1882 á 
83. examinado por la Corporación, para que 

con las reclamaciones que se presenten se 
someta á la discusión y votación definiti
va de la Junta. 

Colmenar de Oreja 21 de Abril de 
1882.=E1 Alcalde, Isidoro González.=El 
Secretario, Saturnino Velasco. 

C o l m e n a r V i e j o . 

No habiendo tenido efecto la insercio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
del anuncio de segunda convocatoria, re
mitido al Excmo. Sr. Gobernador civil 
con fecha 9 del corriente, para que 
los Ayuntamientos de este partido nom
brasen sus representantes si fin de que se 
presentarau eu la sala consistorial de es
te Ayuntamiento el dia 20 del actual, y 
hora* de las doce de su mañana, para el 
exámeu y aprobación del presupuesto de 
gastos y repartí miento de atenciones car
celarias durante el próximo año econó
mico «le 1882 á 83, se reproduce dicha 
convocatoria, señalando el dia 3 de Junio 
próximo, y hora de las once de su maña
na; advirtiendo que con los comisionados 
que asistan se tomará acuerdo. 

Colmenar Viejo á 22 de Mayo de 
1S82.=E1 Alcalde, Eduardo González 
Serrano. 

Corpa. 
Para el año de 1882 á 83 se subastan 

en esta villa con la venta exclusiva al 
por menor los ramos de vino, aguardien
te, aceite, tocino y manteca fresca y sa
lada v derechos de carnes frescas, y á 
venta libre los de vinagre, jabón y cerea
les, sin perjuicio de lo que disponga la 
Superioridad: y para su remate se ha se
ñalado el dia 4 del próximo mes de Junio, 
de diez á doce de su mañana, en la casa 
consistorial, bajo las reglas de instrucción 
y condiciones que se hallarán de mani
fiesto en dicho acto. Se anuncia llamando 
postores. 

Corpa 20 Mayo 1882.=E1 Alcalde, 
Ángel Pérez. 

C h a p i n e r í a 

La matrícula de subsidio industrial y 
de comercio de este distrito municipal 
para el próximo año económico se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 días á 
fin de que los vecinos puedan examinar
la y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes. 

También se halla terminado el apén-
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dice al amillaramiento correspondiente al 
presente año, que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 1882 
a 83, por espacio de* 15 dias; en la inteli
gencia de que pasado el mismo no se 
admitirá ninguna reclamación. 

El padrón de cédulas personales pa
ra el año económico de 188*2 á 83 se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Municipio por 10 dias ¡tara oír reclama
ciones. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores en las subastas intentadas 
con la facultad de venta libre, el Ayunta
miento y Junta de asociados, en sesión 
ordinaria de este dia, han acordado su
bastar los artículos de consumos con ven
ta exclusiva al por menor que compren
de; cuyo remate tendrá lugar el dia 28 
del actual, de diez á doce de la mañana, 
en las casas consistoriales, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifies
to en el acto de dicho remate. 

Chapinería 21 Mayo de 1882 - E l Al
calde. Evaristo Domínguez. 

Gundal i* . 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta de asociados se arrienda el cobro de 
los derechos de consumo á venta libre de 
los artículos siguientes: 

Carnes de reses vacunas, lanares y 
cabrías; carnes de cerda frescasy saladas; 
aceites de todas clases: aguardientes, al
cohol y licores? vinos de todas clase y 
vinagre: granos de todas clases y sus ha
rinas; jabón duro y blando. 

La duración del remate será todo el 
año de 1882 á 83, y la cantidad que ser
virá de tipo la de 8.514*02 pesetas, seña
lando el dia 28 del actual, a las diez de la 
mañana, en la casa consistorial, para que 
teñirá luírar el acto. 

Guadalix 19 de Mayo de 1882.=E1 
Alcalde, Ángel Alonso. 

H o r c a j o . 

El Ayuntamiento de este pueblo, aso
ciado de doble número de contribuyentes 
y sin perjuicio de obtener la autorización 
del Sr. Delegado de Hacienda, ha acorda
do arrendar su pública subasta los dere
chos del vino, aceite, aguardiente y car
nes frescas y saladas con la venta exclu
siva al por menor en todo el año económi
co de 1882 á 83, ctryo. remate tendrá efec
to el dia 4 de Junio próximo, á las once 
déla mañana, en la casa consistorial, bajo 
el pliego de condiciones quo estará de 
manifiesto en dicho acto. 

Horcajo 21 de Mayo de 1882.=E1 Al
calde, Santiago García. 

l l o r o do " i l a n z u n u r . ' s . 

En virtud del arbitrio establecido pa
ra enjugar en parte el déficit del presu
puesto municipal de esta villa formado t>a-
ra el ejercicio de 1882 á 1883, se arriendan 
por todo el expresado año económico los 
aprovechamientos de pastos de las tier
ras baldías de este término municipal, pa
ra para cuyo acto, que tendrá en sulíasta 
pública en las casas consistoriales de es
te Ayuntamiento, se ha señalado el dia4 
de Junio próximo, á las once de la maña
na, bajo el tipo y condiciones que expre
sa el oportuno pliego que se halla de ma
nifiesto en Secretaría y lo estará en el 
acto de los remates. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Hoyo de Manzanares á 18 de Mayo de 
1882.=E1 Alcalde, Mariano Blasco. 

« 
M ü j u d a h o i i d a . 

Comisionado de apremio de la Dele
gación de Hacienda pública por los des
cubiertos de ventas de bienes nacionales, 
se sacan á pública subasta las fincas rús
ticas y urbanas embargadas á D. Pedro 
Montero para pago de los descubiertos á 
la Hacienda procedentes de sus descu
biertos por compras al Estado, las que se 
deslindan á continuación con sus tasa
ciones respectivas, y son las siguientes: 

!•* Una tierra camino del Posadero, 

en este término, de caber 13 fanegas 4 ce
lemines: linda al Saliente con D. Juan 
Serrano; Mediodía Aniceto Madaleno; 
Poniente con Donato Galo, y Norte 
Mamerto Montero; siendo su capitaliza
ción la de 175 pesetas y 50 céntimos,cupo 
para el remate. 

2.° Otratierra-viñaen Cabeza de Mali
lla, con la cabida de 4 fanegas y 4 cele
mines: linderos Saliente con D. Roque 
Graifizo: Mediodía con herederos de Do
ña Juana Martinez? Poniente con Ma
nuel Escobar, y Norte Juan de Rozas, 
por que salen á subasta, siendo su capita
lización 58 pesetas y 50 céntimos. 

3." Mas una casa en la calle Real, nú
mero 28, que linda al Saliente Agustín 
de Rozas: >orte Isidoro Galo; Mediodía 
calle Real: al Poniente posada de este 
pueblo: capitalizada en 3G0 pesetas, por 
que salen á remate. 

4 . a Dia pajar detras de la iglesia, con 
el núm. 7: Saliente calle de la Iglesia; 
Mediodía y Poniente Francisco Toledo, 
y .\<>rte Vicenta Bustillo. y estos son sus 
linderos, siendo su capitalización la de 45 
pesetas, cupo para el remate. 

Y para cuya subasta el Sr. Alcalde 
de esta villa ha tenido ábienseñalar el dia 
12 de Junio próximo, á las doce de la ma
ñana, en la rasa de Ayuntamiento, admi
tiendo postura que cubra las dos terceras 
partes de su capitalización ó de su 
tasación. 

Majadahonday Mayo 20 i -1882 .= 
El Alcalde, Marcelino Gustillo.=E1 Co
misionado, Froilan Diez. 

O t v r u c l » del V a l l e . 

Sin perjuicio de obtener la competen
te autorización de la Administración 
provincial, este Ayuntamiento arrienda 
á la exclusiva las especies de vinos, 
aguardiente, vinagre, aceite y carne fres
ca para el próximo año económico de 
188& á 83, con venta al por menor; 
para cuyo acto se ha señalado el dia 28 
del corriente mes, desde la? diez de su 
mañana, en la casa consistorial, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto en 
el acto de la subasta. 

Oteruelo del Valle 21 de Mavo de 
1882.=E1 Alcalde, Manuel Calleja". 

T a l a m a n c a . 

Terminado el anéndice al amillara
miento actual, que ha de servir de base 

Sara el repartimiento de la contribución 
c iumuebles. cultivo y ganadería del 

año económíe > de 1SS2 á 8;}, P (- halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho «lias, á*cou-
tar desde la inserción en el BOI.KTIN OFI
CIAL de la provincia, para que puedan 
examinarlo los contribuyentes que gus
ten y presentar contra el mismo las recla
maciones que crean oportunas; en la in
teligencia que transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna y parará á los 
interesados los perjuicios consiguientes. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Torrelaguna, El Vellón, El Molar, Valde-
torres y Valdepiélagos darán la mayor 
publicidad á este anuncio en sus respec
tiva? localidades. 

Talamanca 20 de Mavo de 1882.= El 
Alcalde. 

En virtud del acuerdo del Ayunta
miento y adjuntos se celebrará subasta 
pública el dia 28 del corriente, á las on
ce, en la casa consistorial, y sin perjuicio 
de lo que resuelva la Éxcma. Diputa
ción, para arrendar los derechos de to
das las especies de consumos y cerea
les, con la facultad de la venta exclusiva 
al por menor en los rara~s que la ley 
permite, durante el año económico de 
1882 á Í8*3, bajo el tipo y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Avuntamiento. 

Talamanca 20 de Mayo de 1882.=E1 
Alcalde, Francisco Mora*. 

TorrejoTí de A r d o z . 
En virtud de acuerdo del Ayunta

miento y adjuntos, se celebrará subasta 
pública en los dias 4 y 11 de Junio 
próximo y once de su mañana, en la casa 
consistorial, para arrendar la cobranza de 

derechos durante el año de 1882 á 83, 
de las especies de consumos de esta villa 
con venta libre, bajo el tipo de su encabe
zamiento y recargos autorizados, con ente
ra sujeción al pliego de condiciones que 
puede examinarse en la Secretaria del 
Ayuntamiento, donde se encuentra de 
manifiesto. 

Torrejon de Ardoz 22 de Mayo de 
1882.=Él Alcalde, Eugenio Carriedo. 

En' los dias 4 y 11 de Junio pró
ximo y once de su mañana, se celebrará 
subasta pública en la casa consistorial 
para el arrendamiento de la casa carni
cería, derechos de degüello y arbitrio de 
pesos y medidas de uso voluntario para 
el año*económico de 1882 á 83, bajo los 
tipos y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento y expedientes respectivos. 

Torrejon de Ardoz 23 de Mayo de 
INV>.=E1 Alcalde, Eugenio Carriedo. 

El apéndice al amillararaiento que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial de esta villa para 
el próximo año económico de 1882 á 83, 
se halla terminado y de manifiesto al 
público por término de 15 dias para oir 
las reclamaciones que contra el mismo se 
presenten, pues pasado dicho término no 
serán admitidas. 

Torrejon de Ardoz 22 de Mayo de 
1882.=El Alcalde, Eugenio Carriedo. 

El proyecto de presupuesto de este 
distrito municipal para el próximo año de 
1882 á 1883, aprobado ñor este Ayunta
miento, previa censura clel Síndico, queda 
expuesto al público por término de 15 
dias, á contar desde la fecha, en la Secre
taria de e.-=ta Municipalidad. 

También se hallan de manifiesto por 
el mismo término en dicha Secretaría la 
matricula de subsidio industrial, padrón 
de contribuyentes por el impuesto equi
valente al de la sal, y el de cédulas perso
nales correspondientes al expresado año 
económico. 

Torrejon de Ardoz 22 de Mayo de 
1882.—El Alcalde, Eugenio Carriedo. 

Vnlde|:i£unn. 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado sacar á pública subasta los de
rechos de cereales y demás artículos de 
consumos con venta libre, pertenecientes 
al año económico de 1882 á 83, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

El remate se celebrará el dia 28 del 
corriente, en la casa consistorial, á las do
ce de la mañana. 

Valdelaguna 20 de Mayo de 1882.= 
El Alcalde, José Higueras. 

Procidencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

Car tagena . 
D. Ildefonso Antoünes Mirtinez, Alférez 

Fiscal del prim?r binllon del regi
miento de infantería de Málaga, nú
mero 40. 

No habiendo varifisvlo su incorpora
ción á banderas el soldado de la cuarta 
compañía del exprésalo bit ilion y regi
miento Julio Herreros Tj .a l i , á quien 
me hallo instruyendo sumaría por el de
lito de deserción; 

Usando de las facultades que conce
den la3 Reales Or lenan/.as en estos ca
sos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por el 

{iriraer edicto al expresado sóida lo, seña-
ándoie el cuartel de Autigones de esta 

plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de 30 dias, á c >ntar desde 
la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el 

término señalado se seguirá la causa v 

se sentenciará en rebeldía. 
Cartagena 15 de Mayo de 1882.=H. 

defonso Antolines Martinez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

l l u e n n * l*tn. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de esta Corte 
se cita y llama á Eustaquia Crespo y 
Saez, natural de Valgañon, provincia de 
Logroño, hija de Femando v de Pascua 
la. de 34 años de edad, viuda de. Agapi-
to González, asistenta, que habitó en l a 

plaza de Bilbao, núm 11, almacén de 
papel, y cuyo actual paradero se ignora 
á fin de que en el término de cinco 
dias comparezca en este Juzgado, sito ea 
la planta baja del Palacio de Justicia, á 
que sea reconocida por los Médicos fo
renses de la lesión que se causó la no
che del G del actual. 

Madrid 20 da Mayo 1882.=V.° B . ° = 
Malla.=El actuario,* Bonifacio Guillen. 

Centro* 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Remigio Gil Muñoz. Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte v Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y llama por medio 
del presente edicto y término de 10 dia* 
á Doña Carmen Sabau, y á un sujeto cu
yo nómbrese ignora y d*e apellido Gracia, 
cuyo actual paradero y domicilio se igno
ra, á fin de que dentro del expresado tér
mino comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del actuario á prestar declaración 
en causa criminal que se instruye: bajo 
apercibimiento de que transcurrido el tér
mino sin verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 22 de May o de 1882.=V.° B . ° = 
El Juez, Remigio Gil Muñoz.= El actua
rio, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e s o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. D. Mariano Fon-
seca y López de Viuuesa, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita, llama y emplaza por 
una sola vez y término de Í0 dias á dos 
sujetos, conocidos el uno por el Chato del 
barrio del Cuartel del Conde Duque, 
como de 20 años de edad, y el otro por 
Quintana, de más de 30 años, euyo para
dero se ignora, para que comparezcan en 
dicho Juzgado, sito eu el piso principal 
del Palacio de Justicia, á prestar declara
ción en la causa que se siegue por robo 
contra Manuel de Losa y Hernández y 
otros; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
del orden judicial y civil procedan á la 
busca de dichos sujetos, y de ser habidos 
los conduzcan á dicho Juzgado. 

Madrid 19 de Mayo do 1882.= 
V.° B.°=Mariauo Fonseca.--El Escri
bano. Rafael Valdivieso. 

Colmenar V i e j o . 
En virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. D. Federico Monto-
ya y Montoya, Juez de primera instancia 
de esta villa de Culmenar Viejo v su par
tí lo, en la causa criminal seguida de ofi
cio en este Juzgado por atropello y muer
te de varias reses lanares en la noche del 
30 de Setiembre del año de 1880 en el 
puente titulado El Retamar, jurisdicción 
de Las Rozas, se cita, llama y emplaza á 
un lechero aue en ocasión del suceso in
dicado pasaba por dicho puente, para que 
en el término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de esta cédula en el BOLETIS 
OPICIAL de la provincia, comparezca ante 
este Tribunal con el fin de recibirle de
claración: bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 19 Mayo de 1882.= 
V.° B . ° = E l Juez de primera instancia, 
Federico Montoya.=El Escribano, Boni
facio Quintana. 
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